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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

3549 ORDEN de 20 de enero de 1983 por la que se 
modifican las Agrupaciones de Fiscalías de Dis
trito de la provincia de Palencia.

limo. Sr.: Vista la propuesta de modificación de las Agrupa
ciones de Fiscalías de Distrito de la provincia de Palencia, for
mulada por el Fiscal de esta Audiencia, en orden a conseguir 
una más equitativa distribución del trabajo entre los Fisoa.les de 
Distrito que la sirven, sin que se produzca por ello incremento 
de gasto ni aumento en el número de dichas Agrupaciones, 

Este Ministerio, de acuerdo con el inforir del Fiscal Gene
ral del Estado y a tenor del artículo 2.° de la Ley de 22 de 
diciembre de 1953, ha tenido a bien disponer:

Las Agrupaciones de Fiscalías de Distrito de la provincia 
de Palencia quedarán constituidas, a partir de la publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en la 
siguiente forma: .

Palencia-Baños de Cerrato-Baltanas.
Cervera d_ Pisuerga-Carrión de los Condes-Saldaña.

' Estas Agrupaciones continuarán servidas por sus actuales 
titulares.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás afectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de enero de 1983.

' LEDESMA BARTFtET
limo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

3550 ORDEN 111/00016/1983, de 10 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Fernando San Martín 
Domínguez, Teniente Coronel de Ingenieros de la 
Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Fernando San 
Martín Domínguez, Teniente Coronel de Ingenieros de la Ar
mada, quien postula por si mismo, y dé otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, se ha dictado sentencia con fecha de 23 de 
junio do 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declarando no haber lugar a su inadmisibi
lidad y estimando parcialmente el recurso interpuesto por don 
Fernantjo San Martín Domínguez, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, sobre haber pasivo de retiro, di
manante del Real Decrcto-Iey s^is/mil novecientos setenta y 
ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como 
disconformes a derecho y en su lugar declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje de; noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con efectos de uno de abril de mil novecien
tos setenta y ocho, y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa

número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, lo dé enero de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General del Consejo Supremo de Justicia 

Militar.

3551 ORDEN 111/00017/1983, de 10 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 1 de oc
tubre de 1982, en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Angel Sanz Povedano, 
Guardia civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Angel Sanz Po
vedano, Guardia civil, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, sobre haber pasivo' de re
tiro, se ha dictado sentencia con fecha 1 de octubre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Qu? estimando el recurso interpuesto por don 
Angel Sanz Povedano, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, sobre haber, pasivo de retiro dimanante del 
Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a 
derecho y en su lugar declaramos ej derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
con especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1S83.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

3552 ORDEN 111/00019/1983, de 12 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de julio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Francisco Blázquez Martín, Te
niente de Infantería del Ejército de Tierra.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francis
co Blázquez Martín, Teniente de Infantería del Ejército de Tie
rra, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo

gado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de ‘-5 de agosto y 3 de noviembre de 1980, se ha dictado sen
tencia con fecha 1 de judio de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contenoioso-administrati- 
vo interpuesto por don Francisco Blázquez Martín, en su propio 
nombre y derecho, contra resoluciones el Ministerio de Defensa 
de veinticinco de.agosto y tres de noviembre de mil novecientos 
ochenta, dictadas en el expediente administrativo a que se re-


